REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO SOLIDARIO.

1. Nombre.

Queda establecido por la mayoría de votos que el Grupo Solidario exista por el nombre de __________________________________________.

2. Membresía.

Podrán ser socias del Grupo Solidario únicamente las mujeres mayores de 18 años, residentes en la comunidad o comunidades vecinas o en su defecto madres mayores de 15 años emancipadas de conformidad con la legislación aplicable. Si no cumplen alguno de los requisitos antes mencionados, deberán de ser reemplazadas por otra socia. 

3. Mesa directiva.

La Mesa Directiva se integrará por:  Presidenta, Secretaria y Tesorera, Los cargos y funciones de cada una serán los siguientes:

Presidenta:

· Dirigir las reuniones

· Coordinar el trabajo del Grupo Solidario

· Mantener el orden, el buen ánimo y la disciplina durante las reuniones

· Preparar la agenda, junto con la Secretaria

· Realizar junto con la Tesorera los depósitos en el Banco

· Fomentar la democracia en las decisiones del Grupo

· Convocar junto con la Secretaria las reuniones extraordinarias.

· Informar al Organismo Intermediario lo relacionado con las actividades del microcrédito.

Secretaria:

· Elaborar las actas de las reuniones del grupo.

· Leer en cada sesión las actas de la reunión anterior.

· Tomar notas de las asistencias, multas y retardos.

· Leer a las socias la correspondencia con el Banco, los acuerdos del Grupo y su cumplimiento.

· Organizar y conservar el archivo de documentos.

· Convocar junto con la Presidenta las reuniones extraordinarias.

· Acompañar a la Presidenta y a la Tesorera al Banco cuando el caso lo amerite.

Tesorera:

· Cobrar y registrar de forma inmediata los pagos de préstamo y los ingresos por multas y otros

· Llevar el control detallado de las entradas y salidas de dinero con sus respectivos comprobantes.

· Llevar el control y registro en los libros de préstamos y el ahorro.

· Mantener la información al día de los pagos de las socias.

· Elaborar y rendir un informe de la tesorería al final de cada reunión y presentarlo a las socias.

· Depositar en el Banco el dinero al día siguiente de cada reunión.

· Realizar junto con la Presidenta los depósitos y retiros de fondos del Banco.

4. Préstamos con fondos del FOMMUR.

a) Tendrán una tasa del ____% mensual (sobre saldos insolutos o global) que será pagada a favor del Organismo Intermediario ____________________.

b) Los Oficiales de Crédito y/o Promotores no están autorizados a manejar ningún dinero; si en algún momento se entrega dinero al promotor, será respaldado para el Grupo Solidario con la ficha de depósito del Banco.

c) La amortización del préstamo será pagada en cuotas semanales y será responsabilidad de la Presidenta y/o Tesorera depositarla en el Banco _________ a la cuenta Número ____________ a favor de _____________, al día siguiente de la reunión.

5. Préstamo con fondos internos.

a) El período máximo del préstamo será de _____ meses.

b) La cuota de recuperación será del _____ % mensual.

c) Los pagos serán semanales.

d) Podrán acceder a préstamos de los fondos internos únicamente las socias.

e) El monto máximo del préstamo será tres veces superior a lo ahorrado por la socia.

f) Se hará un reparto de utilidades generadas por el ahorro al final del año, las socias discutirán qué proporción de las utilidades se invierte para el siguiente año.

6. Ahorros.

a) La cuota mínima de ahorro semanal será de $ ____ por socia.

b) Los ahorros podrán ser retirados únicamente cuando no exista ninguna deuda con el Organismo Intermediario y el fondo interno.

7. Reuniones.

a) Las reuniones semanales serán en la casa de la Sra. ____________

b) Los días de reunión serán ________________________

c) La hora de reunión será _____________________

8. Incumplimiento.

a) Si una socia no cumple puntualmente con sus pagos se le irá a visitar a su casa y si hay necesidad de utilizar transporte, tendrá que pagar el gasto originado.

b) Si una socia faltara a una reunión pagará una multa de $ ______

c) Si una socia llega tarde pagará una multa de $ ______. El pase de lista se realizará a las ______ horas, por lo tanto a la hora que termine el pase de lista se comenzará a pagar retardo.

d) Cuando una socia falte de manera reiterada, sin motivo justificado, perderá derecho a recibir un nuevo préstamo para el ciclo siguiente.

e) Los permisos para faltar serán por escrito y deberá mandar con una socia de su confianza el pago y su ahorro.

f) Cualquier integrante de la Mesa Directiva podrá ser removida de su cargo por mal desempeño,  con la votación de la mayoría del grupo.

9. Compromisos del oficial de crédito y/o promotor con el grupo y sus socias.

a) Asistir puntualmente a las reuniones y en caso de algún problema, dará aviso para que las socias no pierdan tiempo.

b) Deberá de inmediato cumplir la inasistencia para que el grupo no pierda su disciplina interna.

c) No pedirá dinero a las socias por ningún favor o comisión adicional.

d) Debe tratar amablemente y sin groserías o autoritarismo a las socias del Grupo.

e) Debe entregar invariablemente recibos de cualquier pago semanal que reciba en los casos de que sea el acuerdo entre el Organismo Intermediario y el grupo cuando no existan Bancos para hacer los depósitos directos.

10. Compromisos de las socias a el (la) oficial de crédito y/o promotor (a)

a) Cumplir con las obligaciones contraídas con el Organismo Intermediario.

b) No buscar preferencia.

c) Comunicar cualquier situación problemática en el pleno de su asamblea para evitar chismes y desunión en el grupo.

Todas las socias abajo firmantes estamos de acuerdo con cumplir y hacer cumplir este reglamento.
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos de los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado ante la autoridad competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable”


